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RESOLUCIÓN N° 045 -2025-MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UA/AAF 
      
     Lima, 27 de diciembre de 2025 

VISTO: 
 
El Informe Técnico N° 015-2025-MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UA/AAF/LOG/EPA, elaborado por el 
Especialista en Control Patrimonial y el Memorando Nº 885-2025-MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UA/AAF, 
emitido por la Responsable de Logística, referidos a la baja de bienes muebles patrimoniales de la entidad, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que, el Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, en su artículo 9°, 
establece las funciones de las áreas involucradas en la gestión de la cadena de abastecimiento público, siendo, 
entre otras, la de gestionar y ejecutar los actos de adquisición, administración, disposición, registro y 
supervisión de los bienes; 

 
Que, el Reglamento del Sistema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto Supremo 

N° 217-2019-EF en su artículo 6°, numeral 6), establece las responsabilidades de las áreas involucradas en la 
gestión de la cadena de abastecimiento público, debiendo realizar inspecciones de los bienes de sus entidades 
para verificar el uso y destino de los mismos; 

 
Que, mediante Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, se aprueba el Régimen Especial de Gestión 

y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), cuyo objeto es establecer un régimen 
especial para la gestión y manejo de los RAEE, mediante la determinación de un conjunto de obligaciones y 
responsabilidades de los actores involucrados en las diferentes etapas de gestión y manejo, el cual 
comprende actividades destinadas a la segregación, almacenamiento, recolección, transporte, valorización y 
disposición final de los RAEE, teniendo en cuenta condiciones para la protección del ambiente y la salud 
humana; 

 
Que, a través de la Resolución Directoral N° 008-2025-EF/54.01, se aprueba la Directiva N° 008-2025-

EF/54.01, Gestión de Bienes Muebles calificados como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), 
cuyo objeto consiste en regular los procedimientos de gestión de los bienes muebles calificados como RAEE, 
con la finalidad de garantizar su trazabilidad y prevenir o mitigar impactos negativos en el cuidado y 
protección de la salud humana y del medio ambiente; 

 
Que, mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01, se aprueba la Directiva N° 0006-2021-

EF/54.01 “Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de 
Abastecimiento, cuyo objeto consiste en regular la gestión de los bienes muebles que formen parte o sean 
susceptibles de incorporación al patrimonio de las entidades del sector público que se encuentran bajo el 
ámbito del Sistema Nacional de Abastecimiento; 

 
Que, la precitada Directiva en su artículo 47° precisa que la baja es el procedimiento por el cual se 

cancela la anotación de un bien mueble en el registro patrimonial, esto implica la extracción correspondiente 
del registro patrimonial-contable, siendo que, el literal h) del artículo 48° califica la causal de baja por RAEE 
cuando los aparatos eléctricos y electrónicos han alcanzado el fin de su vida útil, se encuentran inoperativos 
o no tienen posibilidad de ser usados nuevamente, por lo cual son descartados o desechados por la entidad 
y adquieren la calidad de residuos, comprendiendo sus componentes, accesorios y consumibles;  
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Que, la Directiva 002-2023-MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UA/AAF “Gestión de Bienes Muebles 

Patrimoniales del PNCBMCC”, en su numeral 7.3.2.1 indica que, el Especialista en Control Patrimonial elabora 
y eleva al jefe del Área de Administración y Finanzas, el informe técnico recomendando la baja del bien 
mueble, dicho documento contiene la causal de baja, descripción, cantidad y el valor total de bienes muebles 
patrimoniales, así como el proyecto de resolución para su aprobación; 

 
De conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1439 del Sistema Nacional de Abastecimiento, 
lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 217-2019-EF, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Supremo N° 009-2019-MINAM, Resolución Directoral N° 0015-2021-EF/54.01 que aprueba la 
Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, Directiva N° 008-2025-EF/54.01 y lo dispuesto en la Directiva 002-2023-
MINAM/VMDERN/PNCBMCC/UA/AAF; 
 
Con los visados del Especialista en Control Patrimonial y de la Responsable de Logística; 
 
SE RESUELVE: 
 
Artículo 1. Aprobar la baja de 4 (cuatro) bienes muebles de activo fijo, valorizados en S/ 15 542,94 (quince 
mil quinientos cuarenta y dos con 94/100 soles), depreciados en S/ 15 482,51 (quince mil cuatrocientos 
ochenta y dos con 51/100 soles) y con un valor neto de S/ 60,43 (sesenta con 43/100 soles); además, 5 (cinco) 
bienes no depreciables, valorizados en S/ 1 964,58 (mil novecientos sesenta y cuatro con 58/100 soles), por 
la causal de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos (RAEE), cuyas características y valores se detallan 
en el anexo adjunto, que forma parte integrante de la presente resolución. 
 
Artículo 2. Autorizar a Contabilidad y a Logística del Área de Administración y Finanzas para que, a través del 
Especialista en Control Patrimonial de la entidad, procedan con la extracción de los bienes muebles 
patrimoniales de los registros patrimonial y contable, indicados en el artículo 1 de la presente resolución. 
 
Artículo 3.- Disponer que se registre la baja de los bienes muebles patrimoniales en el módulo de Patrimonio 
del SIGA - MEF, dentro del plazo establecido en la normatividad vigente. 
 
Artículo 4.- Delegar al responsable del Área Zonal Cusco la coordinación con algún sistema de manejo de 
RAEE o persona jurídica sin fines de lucro que se encuentren en su jurisdicción, a fin de que sean favorecidos 
con la donación de los referidos bienes. 
 
Artículo 5. Autorizar la publicación de la presente resolución en el portal de Transparencia del PNCBMCC. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
Documento Firmado Digitalmente   
OSCAR RAÚL BURGA TAMAYO  
Jefe del Área de Administración y Finanzas 
Conservación de Bosques 
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